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Honorables Concejales  

 
Comisión: Segunda Permanente de Gobierno, DOMINGO 19 DE JULIO DE 2020 
A LAS 9:00 a.m. de manera NO PRESENCIAL. 
 

 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, 
Honorable Concejal Rubén Darío Torrado Pacheco y conforme lo establece el 
Artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, 
D. C., y la Resolución 286 del 29/04/2020 “Por medio de la cual se regulan las 
sesiones no presenciales en el Concejo de Bogotá, D.C.”, comedidamente me 
permito convocarlo (a) a la sesión no presencial que se llevará a cabo por 
videoconferencia, en la fecha y hora señalada, con el tema que a continuación se 
indica:   
  
Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: 
 
-Priorizada No.047, aprobada en la Comisión Segunda  de Gobierno el día 19 de 
enero de 2020. 
 

Tema: “Política de atención asistencia y reparación integral de víctimas del conflicto 
armado en Bogota, e implementación del acuerdo de paz” 
 

Citantes: Honorables Concejales Ana Teresa Bernal Montañez, Ati Seygundiba 
Quigua, Heidy Lorena Sánchez, María Susana Muhamad de la Bancada Colombia 
Humana UP-MAIS.  
 
Citados: Doctores Luis Ernesto Gómez Londoño, Secretario Distrital de Gobierno;                       
Margarita Barraquer Sourdis, Secretaria General de la Alcaldía Mayor; Vladimir 
Rodríguez, Alto Consejero para los Derechos Humanos; Adriana Córdoba Escobar, 
Secretaria Distrital de Planeación; José Antequera, Centro de Memoria Paz y 
Reconciliación; María Carolina Durán Peña, Secretaria Distrital de Desarrollo 
Económico; Hugo Acero Velásquez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia; Nadia Milena Rangel, Secretaria del Habitat, Alejandro Gómez López, 
Secretario Distrital de Salud. 
 
Invitados: Doctores Rosalba Jazmín Cabrales Romero, Personera Distrital (E); 
María Anayme Barón Durán, Contralora de Bogotá D.C. (E); Guillermo Rivera 
Flórez, Veedor Distrital; Ramón Alberto Rodríguez Andrade, Unidad de Atención y 
Reparación de Victimas; Miguel Antonio Ceballos Arévalo, Alto Comisionado de 
Paz; Carlos Alfonso Negret Mosquera, Defensoría del Pueblo; Comisionado de 
Naciones Unidas; Misión de Paz de la ONU-; Fernando Carrillo Flórez, Procurador  
General de la Nación; Comité Permanente para los Derechos Humanos-CPDH-; 
Comisión y Verificación e Implementación de acuerdos de paz –CSIVI-;  Comisión  
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Étnica para la paz; Mesa Distrital de Participación Efectiva de Víctimas; Mesas 
Distritales de Enfoque Diferencial; Mujer, Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras.   
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 

FREDDY ANANÍAS URREGO GARZÓN 
Subsecretario de Despacho   
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró y proyectó: Ana Yolanda Durán R. 
Aprobó: Freddy Ananías Urrego Garzón. 
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